
Espacios ofertados

 La Secretaría de Educación está facultada para no conceder inscripción a aquellos aspirantes que
habiendo resultado seleccionados, presenten cualquier documentación apócrifa.

 En caso de que la inscripción de un aspirante seleccionado no proceda (por no realizar el trámite de
inscripción, por no reunir los requisitos señalados en los plazos establecidos o por alguna otra causa que
será validada por los responsables de educación normal y del área de control escolar), se considerará
para efectos de inscripción al aspirante que ocupe el lugar inmediato inferior en la lista de resultados y
así sucesivamente.

 El número de estudiantes inscritos en cada institución formadora, no rebasará lo establecido en la
convocatoria correspondiente publicada por la autoridad educativa local.


